
REPUBLICA DEL ECUADOR Jm 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

— RESOLUCION No, B9- 1-34 2327 A 

408 MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE aediante Resolución No, B9-1-3-1-00382 de X de sarzo de 1989, 
se declaró inactivas a varias compañías, entre las que se encuentra 

INDUSTRIAS BE CROMADOS ARTIALAMBRE COMPAÑIA LIMITADA, con domicilio 
- en Quito, por estar incersas en la disposición prevista en el 

E artículo 2 de la Ley No. 31 Refornatoria a la de Coapañias; 

QUE de conforaidad con la certificación otorgada por Registro de 

Sociedadades de la Institución de 18 de diciembre de 1989, la 
| referida coapañía ha presentado los balances correspondientes a los 

ejercicios econsaicos de 198% a 1988; 

QuE la Birectora del Departamento Juridico de Disolución y 

Liquidación de lá Intendencia de Perecho Sucietaria, sediante 

MHetorando No. 1BS-DBL-89-1917 de 21 de diciesbre de 1989, ha enitido 
informe favorable para yue $e dicte la resolución que deje sin 
efecto la Resolución No. 8%-1-3-1-00382, de 3 de sarzo de 1989, un 

lo que corresponde a INDUSTRIAS DE CROMADOS ARTIALAMBRE CIA, 1UTDA., 

por cuanto ha superado la causal que seotivá la declaratoria de 

inactividad; y, 

  
EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente 

de Compañías aediante Resolución No. ADM-29285, de 27 de setienbre 
de 198%; 

RESUELVE: 

ARTILULO PRIMERO. - DEJAR S1R EFECTO la Resolución No. 89-1-3-1-00392 

de 3 de marzo de 1999, en lo que corresponde 4 

. INGUSTRIAS DE CROMADOS ARTIALANBRE COMFABIÍA LIMITADA, por haber 
ns saneado la causal de inactividad. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se notifigue con esta resolución al 
Representante Legal de INDUSTRIAS DE CROMADOS 

ARTIALAMBRE CONPARIA LIMITADA. 

CUNPLIDO, vuelva el expediente, 

NOTIFIQUESE, DADA Y firmada en la 
Buperintendencia de Compañías, en Buito, a 22 DIC. 1989 
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